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Ayuntamiento de 
Logroño

RDlCTO
107é

Aprobada por el \ y untamien
to Pleno de mi Presidencia la 
operación de Transferencia de 
Créditos número uno del actual 
ejercicio, se hace público que de 
conforphidad con lo dispuesto 
por el artículo 236 en relación 
con el artículo 227, ambos del 
Decreto de 25 de enero de 1.946, 
para Ordenación Provisional de 
las Hacicndas Lo^ les, el expe
diente de ésta operación se ha
llará de manifiesto en la Inter 
vención Municipal, durante las 
horas de diez a doce, por término 
de quince días hábiles inmedia- 
tarr.ente siguientes ai de publica i 
ción del presente en el B. O ae 

provincia, a fin de que puedan 
■PT<7»*-nty;-.e por las personas y | 
Entidcdts i icre.sadas, co m píen- 
di das en el artículo 229 del cita- , 
do Decreto, las reclamaciones i 
qve autoriza, el artículo 228 del i 
.mismo.

Logioño27 de septiembre de 
. .^>50.

El Alcalde Preeidente.
1198

Hoipitol militar
. 1077

Anuncio de vacantes
Por el presente anuncio este 

Hospital Militar saca a concurso 
. dos vacantes habidas, una de 

Portero y otra de Lavandera- 
Cos.turera entre todos aqqellos 
de arabos stxos que deseen pre
sentarse a solicitarlas con arre
glo a lo dispuesto en el D. O. 
numero 116 del Ministerio del 
Ejército de fecha 25 de mayo de 
1949 en donde se insertan las 
condicionc.s que han de reunir 
los solicitantes y documentación 
que han de presentar .

Los haberes que perciban se
rán los aprobados en^el Cuadro 
d-• Clasificación vigente.

LogroAo 27 de »eptUrAhré de 
1950.

El Capitán Administrador, 
1197 

1115
Necesitando adquirü este Hos 

pital Miiitar 'artículos y vívere.* 
de inmediato eonsurno para las 
atQiCivi»e.s dei próximo mes dfc 
Novie m b r e, cu^ os pliegos oe 

condiciones técnicas y legales se 
hallan de manifiesto en la Ádmi- 
ristración de este Establecimien
to, se hace público que hasta las 
doce horas del día 9 del actual 
podrán presentar sus ofertas en 
sobre cerrado, y en la citada De- 
pendéncia los industriales que lo 
de cen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten 
clones en esta primera convoca
toria, se ceLbrará una segunda, 
para la que se admitirán propo ¡ 
siciones hasta las doce horas del ! 
día 19 del mismo.

E’ importe de este anuncio será 
satisfecho a porrateo entre los 
adjudicatarios. Logroño 1.® de 
Octubre de 1950. El Capitán Ad ; 
ministrador. Luis Iba; ra Landete 
V.® B.° El Comte. Tefe Adminis ' 
tralivo. Luis Ruiz Hernández í 

1223 I

Gobierno Civil de la
Provincia

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR

1085 .
En cáimpiimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
carbunco bacteridiano en los 
términos nsunicipales de Galilea, 
Horrailleja y PiniUos, que fue' 
d<^ c.larad¿i oficiairnerte con fecha 
17 de* Agosto de 1950 en el p i
ra ero; el 24 de Julio en el según 
do y el 1 de agssto en el último.

Lo que se hace público pat a 
general con jckniento.

Logroño, 28 Septiembre l.‘95O 
El Gobernador Civil, Int.®

Lorenzc López Urizarna
1190

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
1047

Gaite Moras Hilario, de 27
años de edad, hijo de Hilario y 
Laurentina, casado, natuial de 
i^alencia vecino que fué última 
mente de Aldeanueva de Ebro 
(Alfaro), hoy enig-noiado para- j leña grue.sa, con una ta.sación 
dero, comparecerá dentro del rvm
término de di 7 días comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción 

de Palencia para ser constituido 
en prisión que le ha sido decre
tada por la Iltrma. Audiencia 
Provincial de esta Ciudad en el 
sumario que se le sigue con el 
n.® 236 949 por el delito de es
tafa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los 
demás perjuicios consiguientes 
J no comparece

Dado en Palencia a quince de 
septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

El Secretario Judicial,
1157

CONTENCIOSO - ADMÍ- 
NISTRAIIVO

1079
Ante este Tribunal se ha pre-, 

sentado escrito por don José 
María Gutiérrez Sáenz en repre
sentación de don David Ruiz Ve- 
lilla fechado el veinticinco de 
septiembre ^ctual interponiendo 
recurso contencioso administra
tivo' sobre y contra resolución 
del Ayuntamiento de Préjano 
por lesiones de derechos admi
nistrativos en su cargo de fun
cionario del juntamiento y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dis
pone el artículo 36 de la,vigente 
Ley sobre, el ejencicio de la ju
risdicción contencioso adminis- 
trativd, la publicación del pre
sente en el B.O. de esta provin
cia, comp se efectúa, para cono 
cimiento de lo.s que tuvieren in- 
terés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 27 de septiembre de 
1950

P2I Secretario del Tribuaal.
1196

Anuncio» Oficíale» 

ANUNCIO
1099

El día 22 del próximo rnes 
Octubre y hora de las doce

de

su mañana, en el Salón de Sesio
nes de este Ayuntamiento, ten- ' 
drá lugar las subastas de los 
aprovechamientos for*¡*sta;es co
rrespondientes al año 1950 51 y 
son los que seguidamente se ex
presan:

Un L;.te de chopos, correspon
diente al Grupo, primero, ciento
treinta m.3 de madera y 20 de

mínima de 50.000 pesetas, más 
( la indemnización dé 694 51 ptas.

dicho aprovechamiento se en*

cuentra en el Monte El Soto, de 
la propiedad de este Ayunta
miento.

Seguidamente de darse por 
terminada la anterior subasta se 
procederá a la adjudicación de 
pastos en el mismo Monte El 
Soto, para sesenta cabezas de 
ganado lanar en una extensión 
de 35 Hectáreas, en la tasación 
de 480jptas. y «a indemnización 
de 25,80 ptas.

Ambas subastas han de sea 
reguladas y las adjudicaciones 
de las mismas se harán de acuer
do a los pliegos de condiciones 
ec.>nómico administrativos que 
obran en la secretaría de estç 
Ayuntamiento.

Casalarreina 25 de Septiembre 
de 1.950.

El Alcalde,
1208

El día 
salón de

EDICTO
1064

18 de octubre y en el 
actos de este Ayunta

miento tendrán lu'xar las subas
tas de leñas y productos foresta
les que a pontinuación se (expre
san previamente autorizados por 
el DistiitojForestal; y con suje
ción a las normas dadas por la 
Dirección General de Montes de 
Caza y Pesca Fluvial de fecha 
30 de noviembre de 1948 y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
fecha 8 de\agosto de 1949. El 
acto dará comienzo a las once 
de su mañana celebrándose por 
el orden en que se insertan .con 
intervalos de media hora debien
do los licitadotes ingresar pre
viamente el cinco por ciento de 
la tasación máxima en la Depo
sitaría .deteste » Ay untamiento. 
Los aprovechamientos a subas
tar sonólos siguientes.

Monte de Bargas y Tozas. 50 
metros cúbicos de leña gruesa de 
haya y 100 de ramaje el precio 
de tasación mínima es de 4.298 
pesetas máxima 5.28l‘5O pesetas 
Indemnizaciones lb9 86.

Monte de Moncalvillo. 60 m3 
de leña gruesa de roble y 150 m3 
de ramaje el precio de tasación 
mínima es de 5.628 pts. máxima

de 6.896 pesetas. •»Indcmnizacionts
222‘20 pesetas.

Monteado Bargas y Tozas, pas
tos para 1060 lanares y 180 ca
bríos tipo de tasación 12‘800 pts. 
Inderanizaciones.539 pats. Has. 
aprovechar 1130.

xMonte del Redondo. Pastos 
para 20 vacunos y 100 lanares - 
tasación 1360 pesetas indemniza
ciones 56'80 pts. Has. 72.

Dichas^subastas se celebrarán 
a pliegos cerrados debidamente 
reintegrados con póliza de 4‘55 
pesetas los cuales se admitirán
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hista cinco minutos antes de la 
hora señalada para cada subasta. , 
Serán de cuenta de los adjudica- ’ 
tarios lo.s gastos de anuncios de 

- Prensa y B. O. de la provincia y 
^^dcrcchos’de subasta.

Los pliegos de Condición s 
para là» mismas se hallan ex
puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. '

Caso quedar desierta alguna 
de ambas subastas se celebrarán 
a lá misma hora del día 26 de 
octubre.

Viguera 21 de septiembre de 
1950.

El Alcalde, 
.1172

ANUNCIO
1084

D. José Vázquez Moreno, Al
calde Presidente del Ayunta 

, miento de EJ Redal (Logroño).
, Hace saber: Que la Corpora 

ción Municipal de su Presidencia 
en sesión celebrada el día 17 del 
actual, a la que asistieron la to
talidad de los miembros que la 
integran, por unanimidad, acor 

.«dó:
. l.°^Declarar sobrante de la 

•Vía pública y, en su consecuen
cia, perteneciente a los bienes 
patrimoniales de este Municipio, 

,.una parcela de terreno sita en el 
)Barrio denominado de <Cuesta 
MQ,njí^>. con una, superficie de 

;48‘35¿i2., la cual linda por el 
Norte con don Valeriano Rpiz; 
.Sur .don (Florencio Ocón; Este 
Camino y Oeste D Máximo Fer- 

,,nández.,Dicha parceli rfo cum 
pie, ni es susceptible de cu nplir 
finalidad alguna de orden público 
o social, y su valor no excede 
del límite establecido en el nú-. 
mero 4.° del art. 125 ae le vigen , 
t Ley Municipal.

2 .°—Habiendo solicitado en, 
propiedád la parcela descrita ,el, 
vecino D. Máximo Ferná.;dez 
García, se acuerda llevar a cabo, 
su enajenación mediante subasta 
pública, una vez aprob:4do el ex
pediente por la Dirección Gepe 
ral de Administración Local y 
cumplidos los requisitos del Real 
Decreto de 2 de abril de 1930; 
Real Orden de 18 de junio déi 
mismo año y Decreto del Minis
terio del interior de 25 de marzo 
de 1938 apliçables al caso.

3 .?—Que a los efectos de la úl 
tima disposición citada en el 
aoartado anterior, reguladora 
del procedimimento sustitutivo 
del referéndum, se publique el 
eiftracto del acuerdo en el B. O. 
de la provincia, para informa
ción pública durante 15 días na ■ 
turales à contar desde el siguien 
te al en que aparezca inserto este 
anunpio, a la que podrán acudir 
para formular las reclamacionès 
por escrito que estimen prrtinen 
tes, bien ante ei Femó. Sr. Go 
bernador GiviJ de e.sta provincia 
o bien ante el Ayuntamiento de 
esta Villa, las personas naturales 
o jurídicas a cuyo pai ticular in
terés afecte directa y> especial 
mente este acuerdo, o entidades 
de interés público, de carácter 
social o económico que radiquen 
en este término municipal.

El Redal, 20 de septiembre de 
1950.

El Alcalde.
. 1185

ANUNCIO
1075

Confecciopados los documen- , 
tos fiscales que se indican por el 
AyunCnmiento y junta Pericial, 
se expone al público en la Se 
cretaria Municipal por el plazo

I Hayas, v4fjas, que cubican 130 m/3 
de fena- Tasación Mínima .5.460, ’ 
M á X i m .a 6.890, Índemnázaciióm ’ 
221’75, en Valle Los Robles doi.-. . 
marcos Tocón). j

Aprovechamientos dei Grupo i.° j
A Tas 12.— 95; Hay i- que cubi- ¡ 

can 160 m/3 de madera y 00 de j 
tema. Tdisaoióni Mínima 33’500 ; 
Máxima 37.6000, indemnizacirvn ¡ 
842’35, en Mangen Izquierda del 
TomiJÍp. •

Alas 12’30.—180 Hayas.que cu
bican 166 m/3 de mader.i y de 
leña. 'Tasación Mínima 4f>*82f», 
M á X ii rma) 45.940 indfemnización 
1.041’10, en el Tomillo dos mar
cos Tocón.

A,Jas 13.— 146 Hayas quie» cubi;. 
cán 227 m/3 d madera y 130 de le
ña. Tasac'ón M í n I m a 44-460. 
Máxima 49.819, indemniizaHón 
1-198’05.en margen -der'’cha dll 
Tornillo un marco Tocón, y dos 
ma>nco< Tocón Juste.

A las 13’30.— 113 Haynas que 
-cubican 136 m/3 d madera y 90 
.’de loña. Tasac'ón Míniima 29»4áo. 
Máxima 33.040 ¿mdrmnización 
762’85, en Ombriazo El Herbbso 
Somero.

A fes 16.— to8 Havas que cu- 
b'can 165 m/3 de madhra vqo de 
•Pñ’a. Tasación ‘Mínima. 34.350, 
Máxima 38’550. Tndemmización 
869’70, en Barranco Cañamar.

Todos fes aprc\recbamientos de
Monte S'* hallan sujettes al pa- 

gb del' Canon conresporrdientes pa
ra e’’ Cambín o For'’'sta>l.

Monte de S^rradero ÿ Ronas
.Anrovechamlentos del Gnrpo 3.’
A las 16’30— Roza dé too m/3 

de Brezo. Tasación Afiniima <00, 
Máx’ma 700, indltnnzaCÍÓn 66’25. 
en fe . Lastrlilla.

■ A' 1as' 17,— 200 m/3 dh Ramaje 
de Encina fTj’moia y entir-^sacai v 
Arranquie de. la Maleza) Tasación' 
Mín’ma l ooo, Máxima 1.400, in
demnización 132’50, eni, Valdemo- 
ratill^.
Apro\’-«chamlentos del Grupo i.*

; .A las 17’30.----50 Hayas quio ou-
¡ bican 89 m/a de madera v 45 die 
' leña. Tasac’ón , Mfnimía ' 15.680, 
' M á X i m a 18.265, indemnizaólón
i 493’05, en Fuen F LadrtenV*;.
< A las t8.— 70 Hávas oué cubi- 
, cah ‘i9"m/-3 de madera v 65 de le- 

ñ'ñ\ Tasac'ón Mínima 11.520 ,Má
xima 13.51-5, indlamiTíización 401’60' 
én e** F'trecho un madreo Tocón-

A fes 18’30.— 80 bavas qute cir 
bream 6a m/3 de madera v -80 de 
lena. Tasac’ón Mínima 121640, 
Ai á X i m a 14:8^5, indlamn'izach'ón 
445’05, en el ’E-sfrMio dos marcos 
Tocón- "

A las 19.— 50 Havas que cub’- 
can s6 m/3 de madera V 46 d" le
ña'. Tasac’ón AÍFlma 10,432, M5_ 
x’m a 12,200. ind'-mnizacfen • 3 5 5 ’ 15 • 
én T.adera de Tempana,

A las lo’ao,— Subasta de Pas
tos de 371 Ha,, pa-m 3,000 cnbeza'? 

i.de Gan.^'do Tn'nar, '»*70 día Cabrfe. 
no dn ■xnacimo. 2 tí ATavor v t-o d"" - 
Cerda, Tasación 27,920 pes'-'t-is, )

A las ao— Suba'ta de P.n.citnc I 
de -otnas 331 Ha,, para et mFmc ¡ 
o’^i'-^odo cniV-' (él pmtbr’Tür v nn 'd^ri- 
ticn tnción'.
Alente de Redonda v

A fes 20’30,— Subasta de
Ha, d'é Plastes, rxara 3-7S0 cahlpza' 
de "añado T.anar, ko de Cabrío, 
-5o d'3 Afec”no v lo de Cerda, Ta
sación • 33,840 pesetas.

.A. fes 21.—Subasta die Pa''to.s d^ 
otras 535 Ha., para otras tan-tas m- 
b’za.s de ganado v fes miomas pe
setas.

Todos Tor- aprovecliatiento. de uno 
y otro Miont.' del Grupo primero 
están sujWos a ‘ la entrega del 30

reglamentaiio, para su exámen 
y reclamaciones, si a ello hubie
ra lugar:

Repartimiento de , Rústica y 
Lista Cobratoria para 1951.

Padrón de Edificios y Solares 
y Lista cobratoria para id.

Matrícula industrial y Lista 
Cobratoria ;ara id.

Patente Nacional de Auto, uó 
viles en sus clases A y’D; B y C, 
con sus respectivas Listas Co
bra lorias.

El Redal, 26 de septiembre de 
1950.

El Alcalde Presidente. 
. . , 1199

ANUNCIO
1056

Confeccionados los documen
tos que se detallan al final que 
dan expuesto.s al público duran
te el plazo reglamentario en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para su examen 5’ reclamaciones 
que estimen pertinentes, a saber:

Expedi.?nte de.transferencia de 
créditos de unas a o.tra.s pártidris 
del presupuesto municipal ordi
nario del año actual.

Expediente de nuev.ts ordenan
zas fiscales que regulan la impo
sición de exacciones que han de 
regir durante el ejercicio de 1.951 
y siguientes.

El presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio 
d? 1.951.

Repartos de Rústjcay pecuaria 
con su lista cobratoria para *61 
año 1.951.

Padrón de los Edificios y Sokr- 
res con su libta cobratoria pa^ra 
ndicado año de 1.951.
Matricula industrial y de Co' 

mercio ,y lista cobratoria para 
dicho uño 1.951

Patéete Nacional d^ Automó
viles y lita cobratoria -en sus 
clases B \ C. para el precipitado 
;.fiode.L95L

Lo que se hace pi'iblico por el 
presente en cumplimiento d"* lo 
ordenado para g»-neral c'oi pci 
miento.

Tudeidl i 23 de Septiembre de 
1.950

El Alcalde,
1178 

» •
ANUNCIO

1058 . 
* Anguiano y Comuneros
El.día 20,de ,0010616, dvsdte has 

nueve dk- 'Soi mañana y -Cf ;i ánterva- 
■lo de media hora, .se -ce eb/a.ná en 
■esta Casa ConsisloriaJ, .las subas
ta públócas anitorizada por ia J fa
tura de Montes de ios aprovechar 
mieintos soguientes y por el ord n 
que se relacicnain :

Monte Redonda y Valvan.ira
AprovechamEnitto:? dell Grupn 3.° 
A las 9.— Arranque de 100 m/3 

de Ramajle d • Brezo. Tasación Mí- 
níLma i.o(5o „pts. y Máxima 1.300 
pts. imdernniización 71’25, en Va- 
cariza.

A í'as 9’30.— Arranque de 100 
m/3 de Birezo, Ramaj". Tasación 
Mínima i.000 .pts. y Máxima 1300 
pts- indkmmiización 71’25, en Cara 
El Moro-

A las 10.— 140 Roblles, que cu
bican 97 m/3 de nieña- Tasación Mí- Î 
nimá 4.074, Máxinja 5.^41, m- | 
demmízAcióri 768’05 en il Pedn'gal. i 

A fes 10’30.— TOO hayas quk- cu I 
bícan 122 m/3 di' leña. Tasación ’ 
Múniiima 5.124 y 6.566, indemirpiza- 
ción 2.10’35,,en Cuesta de Ocijo..

A fes II.— 104 RoF.'^s V '29 íF- 
yas v'ejas, qut- cubican no m 
,d.e len^. ' Tatsiadión Mínima 4.6?c 
M á x i m a 5.830, ¿ndeipnizacíón 
190’60, ’em Valle Los Robles.

À las 11 ’30— 24 Róblest- y 65 í 

por 100 diel volumen dfe Traviesas 
a fe RENFE.

Las normas -para la celebración 
de lias subasas y su adjudicación 
han dio ajustarse en un todo a lo 
dlispulesto en fe O. C. de fe Direc
ción General de Montes dk». 3O de 
Noviembre die 1.948 y O. M- de 
arreglo a’l Pliego, de condiciones 
13 d? Agosto de 1.949, ^.sí que con 
eeoonórmico administrativas de la 
Mtánoomunidad, hatcióndose cons
tar qu>? será desestimada toda pro- 
.posTJón que no vaya hechiai en lol 
Modeílte exigido, acompañando a la 
misma el coræ'-pond'tnte certifica
do Profesional y hoja de Compra 
que des^ utilizar.

Los anuncios serán de cuanta dte 
ios rematantes.

Si alguna dh las subastas ante- 
r'ormemte reseñadas quedase dle- 
sierta, se ctelebrará de nuevo v Cn 
la misma tasación y condiciones el 
día 27 dél citado mes de Octubre 
dandte comlilenzo a las diez 

Anguiano, t8 Septimebre 1950. 
El .AlcaMe-Presid'^n-fPi,

T t68
EDICTO

1063
El día 18 de Octubre-i próximo v 

en el salón de cesiones de esto 
Avuntamfento t-tndrám lugar lias 
subastas de leñas v otros produc
tos Forestales que a mn tin nación 
s'’ expn^san previamente autoriz>a^ 
dos por el Di.str’to Foresail' v con 
sui’ección a fes normas dadas por 
la Dirección General de Monte' 
Caza v Pésca Fluvial de fecha 30 
de Noviembre dte 1948 v Orden 
Af i pister ial de^ AFnisterio de'Agrf- 
ctdtura de 8 deA gosto de 1949.

'-El acto tíará comienzo a. las cita’ 
■ tro de la tardía celebrándose por ni.
Ordlen de prefen-ncia que «e in'- 
tan con inten^éfes d'» media hora 
debiendo lós Ifeitadore' incr sar 
pretnarntente d cinco por ciento de' 
Tá tacfón máxima en la Depositaría 
de’e.ste A-vmintamiento.

T.OS o-prevechamientos a .siub.as- 
tar «son los stgiiientes-

’Monte de AfoncálvMlo, Pastos 
225.cabríos, 150 vacunos v 435 la
nares ; ta'aC'ón 14.000 pesetas : Tn- 
demnizaefenes 582’50 ptas. Has.
T .400.

Alontr’i de Alnnoatlvillo, Bfezo 50 
m./3, de ramaie : tasación mín’ma 
733. mínima 874. Hndemnizacione' 
31’8^ pts.

Dichas suba'ta-; w celé-brorán a 
nlicros cerrados debidamente, rein
tegrados con nólr’za d* 4’5s pts, fes 
cuiafe' se admitirán ha'ta cinco mi
nutos antes de fe hora señáfeda, 
para cada una, - *

Snrán de cuffeta de fes ad indica- 
tcr’o«: los ga'tos de anuncio de 
nrensa v B, O, d® la proA^nefe v* 
derechos d'“ sitbásta.'

Los pliegos de Condiciones na- 
fe fes mfemas se hallan exnue'tos 
-'■n fe Secretaría dte e'te ATmnta
rn in to i

•Oâso de ouedar desferta^ a’-rum 
de ambcâs'siibastas 'te celebrarán a 
'b misma hora "l día 26 de Octu
bre.

An-giierá, 2.1 de Sénfiembrip 1'950, 
El 'Alcalde,

TH3

AáveHaneía
Conforme con fe r'tlbfecidci r-n 

el artículo 200 die la vi g-en te Lev 
del Timbre, fes an un ríos a un- «e 
fesi"rten a petición de 1os TJartienfe- 
res o ooT mandato judicial a -ins
tances de part?-, e'tarán su jetos al 
timbrr- e.speOfel de TIN .A peseta, 

> NOT .A,—T.os origrináW "erán 
|"nvfedos e'critos pana su publica
ción por una sola cari.

SGCB2021


